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BOLETIN ŒFICIAL
X de la provincia de Logroño

" FRANQUEO CONCERTADO

Se pabUea los Martes, Jueves y Sábados 

Advortoneia: No se admitirán, para su inserción, comunicaciones que no

vengan resgistrodas del Gobierno Civil de la Provincia.

PRECIO DH INSERCION
Loa SdlolOB 7 Anunctoe d« 

partícularec y oflciole» Qa* 
Boan de pago, $atiKfaráii a ra. 
zón de DOS pesíitas por LINEA 
ee tasarán a razón de CIN* 
CUENTA etna». por PALABRA, 
y 10« que sean die previo pago, 
cuadquierá que sea ai origen 
del Edicto.
Loa Inteposadoei acreditarán an. 
tes de la publicación y por me. 
dio de, la eorreepondlenlí carta 
de pago, haber aatisfecho su 
Importe en la Depoeltarla de 
Fondo» Provinciales, aán cuyo 
pefiulBlito no se Infiertarán.

Se eonribe ec la InbervwclóJi de la Ezoelmtlaliina Dipwtaiclóo Provliuslal. El 
•otee dp la fiuserloc&óKX «e adaLaatado ; par tanto eólo se ateaiderân la* vuacrlp. 
stonee one vayan aoen<>afiadBe de ►u loaporie debiietodo bacerlo loe de tuera 
da la oapttal por rneddc de lífcranaa del Teiroro Gira Poseal o leíra de fécü «obro

C I R C U LA R

El limo. Sr. Director General de Administración Local, en escri
to Circular de 20 de los corrientes, me dice lo que sigue :

«Con objeto de proceder a los estudios previos que permitan ver 
la posibilidad y forma de implantar racionalmente, para los funcio
narios de Admiinistración Localy un régimen uniforme de ayuda fa- 
miliar en la cuantía y mcxlalidades que aconseje la situación econó
mica de las Entidades Locales, esta Dirección General precisa co
nocer con cierta exactitud, aun cuando solo pueda ser aproximada
mente, los datos que señala el adjunto estadillo-modelo, ouvo efec
to se servirá V. E. recabar de todos lo.s Presidentes de las Corpora- , 
clones Locales de esa provincia, la inmediata redacción del estadillo 
correspondiente a cada Corporación, que será enviada por triplica
do antes del día 12 de octubre próximo, a la Jefatura de la Sección 
díí;'Administración Ixx:al de esa provincia».

ESTADILLO MODELO
PROVINCIA DE .......................MUNICIPIO DE ..........................

I,—Presupuesto ordinario de 1954
a) importan los gastos totales del presupuesto refun

dido .......... . ............ . ................ ........ ........................
b) .. Dedución ¡por resultas. y, cargas financieras ...
c) Líquido (a-b) ..............................................................

.2.—Gastos de Personal
d) importe anual de los haberes del personal de la 

Corporación incluidos todoslos beneficios (salvo los 
de los funcionarios comprendidos en el apartado si
guiente ..................... . ............. ............ .......................

Cantidad anual que para la Corporación represen
ta el pago de 'haberes activos del personal de los 
'Cueiípos Generales sanitarios, (Médicos, Farmacéuti
cos, Veterinarios etc...................................  •••

f) Importe anual de los derechos pasivos causados 
,por funcionarios de Administración Local ...

g) Importe anual de los deredhos pasivos causados 
personal de los Cuerpos Generales Sanitarios ......

h) Total de los gastos de personal, d+e-^f g...............  
;5._Cálculo de posible ayuda familiar
i) Importe anual aproximado que representaría aplicar 

a los funcionarios en propiedad y obreros de plan
tilla la Ayuda Familiar en términos equivalentes a los 
establecidos por la Iæv de 15 de julio del corriente 
año (salvo la relativa a los flunqionarios coimprendi- 
dos en el siguiente apartado.........................................

j) Importe anual aproximado que representaría apli-
' car análoga ayuda a los funcionarios de los Cuerpos 

Generales Sanitarios (teniendo en cuenta que la cuo 
ta de los distintos Ayuntamientos, en los casos de 
agrupación, fuese la'misma proporción con que con- 
tribuven al pago del sueldo........  ••••• •••7;

' k) Suma de los gastos de posible ayuda familiar (1 j) 
4.—Beneficios susceptibles de reabsorción
1) Importe anual de aquellos beneficios que disfrutan 

actualmente los funcionarios con cargo al Presupues
to de la Corporación v que podrían reabsorberse en la 
Ayuda Familiar (pluses de carestía de vida y familiar 
o conceptos análogos) ......................... .......................

5.—Correlación de conce pitos . , , •
' m) incremento líquido de carga que siupondria la im 

plantación de la Ayuda (k 1) ............................
n) Porcentaje de h) respecto de c) ................................ 
o) Porcentaje de k) respecto de h) ...............................  
p) Suma de Gastos (h m) ..................... . ......................
q) Porcentaje de p) respecto de c) ...............................

Lo que se hace público en el B. O. para contxúniiento 
mientojpor todos los Ayuntamientos de esta provincia, 
que se interesa.

Logroño, 27 de sepítiembre de 1054.
EL COBERXAOOR

cumpli-
del servicio

CIVIL

Lae leyes obligarán en la Penlkj«rtila, Islas adyajcenites, Canariae, y tdrrltorioe 
de AJrlca fc-ujetos a la legislación peninsular a loe veinte días de au promulga 
ción si en eUas no se difcpueiefete otra cosa. Se entiende hecha la promulgacióí 
el día «n que tornUnA la inserción de a Ley en el «Boletín Oficial del Eeladow.

Obra Slnillcal del Hogar

ANUNCIO DE CONCURSO 
SUBASTA

La Delegación Nacional de Sin
dicatos de F.E.T . y de las JOxNS 
anuncia el concurso-subasta de las 
o-bas de construcción de CIN
CUENTA Y SEIS (56) viviendas 
en SANTO DOMINGO DE LA 
CALZADA (Logroño) acogidas 
a los beneficios del régimen prote
gido del Instituto Nacional de la 
V^iyienda y del Decreto Ley de 29 
de mayo de 1954 Y las que es 
Entidad Constructora la Obra Sin 
dical del Hogar.

Los datos principales v plazos 
de el concurso-subasta y la forma 
de celebrarse el mismo, son los 
que seguidamente se indican :
I.—datos DE EL CONCUR

SO-SUBASTA
El proyecto de las edificación'S 

protegidas .lia sido Jjçdaçtado por 
el Arquitecto D. Luis Gonzalez.-

El presupuesto de contrata as
ciende a la cantidad de dos jnilIo
nes noventa v nueve mil seiscintas 
tres (2.099.603) pesetas con dos 
(2) céntimos.

La fianza provisional que pa“í. 
participar en el concurso-subasta 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos 
de Madrid o en la respectiva De
legación de Hacienda en la Cuenta 
Especial de Tesorería del Institu
to Nacional de la Vivienda es de 
treinta v seis mil cuatrocientas no
venta y cuatro (36.494) P^^^^has 
con cuatro (04) céntiirnos

I>a fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, ima vez 
cerrado el remate, asciende a la 
cantidad de seterfta y dos mil no
vecientas ochenta v ocho (72.988) 
pesetas con nueve (o9( céntimos. 
Tí --PLAZO DE EL CONCUR

SO-SUBASTA

en el Instituto Nacional de la Vi
vienda (Marqués de Cubas, 21 
Madrid), en los día.s y horas há
biles de oficina.

La apertura de los sobres se ve
rificará en la Delegación Sindical 
Provincial de Logroño a las doce 
horas del día siguiente al de que
dar cerrado el plazo de admisión 
de pliegos.

Hecha por la Mesa la adjudica
ción provisional, la Obra Sindical 
del Hogar, podrá requerir al re- 
matante para que otorgue, en el 
plazo de diez días un Contrato 
provisional, debiendo en este caso, 
el adjudicatario depositar la fian
za definitiva e iniciar las obras 
dentro de los diez días siguientes 
al oitorgamiento del contrato.

La fianza definitiva deberá ser 
depositada en la Caja General d** 
Depósitos de Madrid, o en la res
pectiva Delegación de Hacienda 
en la Cuenta especial de Tesore
ría del Instituto Nacional de la 
Vivienda, antes del otorgamiento 
de contrato provisional o dentro 
de los TO días siguientes al de la 
adjudicación definitiva en el «Bo
letín Oficial del Esitado», en el ca
so de queda Obra Sindical del Ho
gar’ no hubiera hecho uso de la 
facultad que le concede el núm. i 
de ía condición 5.* del Pliego de 
Condiciones Económicas Jurídicas 
En el mismo plazo, deberá el ad
judicatario formalizar mediante e,^ 
tritura pública, el correspondiente 
contrato definitivo de ejecución 
de obras, las cuales deberá iniciar 
caso de no existir contrato provi
sional, dentro de los diez días si
guientes al de haberse firmado. 
Las obras deberán quedar termina
das en un plazo de DIEZ MESES 
a partir del día de su comienzo.

in-FORMA DE CELEBRAR
SE EL CONCURSO-SU-

Las proposiciones para obtar a 
el 'concurso-subasta se admitirán 
en la Delegación Sindical Provin
cial de Logroño, durante veinte 
(20) días naturales, contados a 
partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio en el ¡ 
((B. O. del Estado» hasta las doce , 
horas del día en que se cierre di
cho plazo.

El proyecto completo de las edi 
ficaciones, el pHego de condicio
nes técnicas, en el que se desarro
lla todo io relativo a las obras y [ 
circunstancias que comprende la 
contrata v el pliego de condicio- j 

1 nes económico jurídicas generales ; 
v particulares que han de en 
la misma, estarán de manifiesto ' 
en la Delegación Provincial Sin- | 

i dica1 de T^ogroño, en la Jefatura 
de la Obra Sindical del Hogar 
(Plaza de Cristino Martos, 4) y

'-.S’

BASTA
Los licitado res presentarán la 

documentación para participar en 
el concurso-subasta en dos sobres 
cerrados y lacrados, uno de los 
cuales contendrá la propuesta eco
nómica de la obra, 1a cual nodrá 
ser formulada por medio del im 
preso que al efecto se facilitará en 
laT^fatura Provincial de la Jmra 
(D S P.). y cl otro, los pliegos 
demostrativos de bis referencias 
técnicas v económicas v los si
guientes documentos

I Docfu^mento acreditativo de 
la -personalidad del licitador o, en 
su caso, del apoderado si se tratase 
de Empresa o Soci^ad.

2.” Escritura de constitución 
de la Sociedad ücitadora.

Poder especial v suficiente 
para concurrir al con curso-suba st.a

1 * Resguardo de haber depo
sitado la fianza provisional en la 
respectiva Delegación de Hacienda 
of en su caso, en la Caía General

Pasa a la pág. 4
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Número 
del 

catálogo
MONTES P U E B.L O.S Especie

Grupo 
a que 
corres
ponde

laderas

Ml3

'íúmero

de 
árboles

LEÑAS

Concepto

Tasación Precio PASTOS PASTOS Indamniza- 
cione»

’ese tas Cts

Sitio del aprovechamiento 
y Hasjruesa Ramaje

Ml3
BASE

Pías. Cts.

Indice

Ptaa Cís
Cabrío \JacuuQ Mayor Cerda Lanar

Tasación

I Pesetas

55
55
55
56
56
56
56
56
56
56
56
56
56
56
57
l7
58
58
59
59
59
60
60
60
60
60
60
60
6C
60
61
61
61
62
62
62
62
62
62
62
63
63
63
63
64
64
64
64
64
64
65
65
65
67
67
67 11
67 11
68
68

Matajuria etc.
Id. 
Id. 

’Mostajares 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

El Rebollar
Id.

Campas tro 
Id.

Cobaoho Rubio
Id.
Id.

'Garbey v Umbria
Td.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

La Garganta 
Id. 
Id.

Malmaterna 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

iNinollas
Id. 
Id. 
Id.

Collado de San Millán
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
M-

B1 Rebollar
Id. 
Id.

Monte Alto
Id.

Carrasquedo 
Id . "

Uso o Hayedo
Id.

Villavelayo y Oms 
Id.
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id.

Villaverde

V'iniegra de Abajo 
Id.
Id.
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

Id.

Viniegra de Arriba 
Id.
Id. 
Id. 
Id.

. Id.
Id.

j M.
W.

Grañón 
Id. 
Id. 
Id.

Manzanares 
Id.

Pastos 
Haya

Id.
Pastos 

Id. 
Id.
Id. 
Id.

Haya 
Roble

Id.
Haya 

Id. .
Roble 
Roble 
Pastos
Haya 
Pastos 
Pastos

Id. 
Id.

Varias 
Pastos 
Pastos

Id. 
Id. 
Id.
Id.

Roble 
Haya 
Pastos

Id.
Haya 
Pastos

Id.
Id.

Id.
Id.

Id. 
Id.

Roble 
Pastos

Id. 
Id.

Pastos
rd< 

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Haya. 
Pastos

Id.
Roble 
Pastos

Roble n 
Pastos
Rofato 
Haya

* 2.°
- 1.'’

• 1.”
3.®
3.®

. 3.®
i. 3 ®

3 ®

. 1.®

. 1.®

2.®

78
• 61

93

180

127

35

131
73

97

100

125

301 
r^o

190
32

40
200 1QO>
200 100
300 200
300 200
300 200
100 75

100 50

«

50

60 •
^>0

80

•

400 150

300 100

156 96

78 48

50
120 40

Subasta 
Id. 
Id.
Id 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id. 
Id. 
Id. 

(Vecinal 
Sulbasta 
Vecinal 
Subasita 
Subasta

Id. 
Id.

Vecinal 
Subasta 
Subasta

Id. 
Id. 
Id.

Vecinal 
Subaí^a

Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Subasta
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Td. 
Id.

Vecinal 
Subasta

Id.
Id.

Súbala
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal
Id.

Suba^ 
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta 
Subasta 
Vecinal

21200
7960

15950
9500
9500

15000
15000
15000
5125

5000

750

2400
35100

44500

19000

14000

11280

6900

10000
8000

26500
9960

19937 50
11875
11875
18750
18750
18750

3000
43875

55625

12500

235

700

.50

23
15
15

36

54

81
175

80

9
9
9
9

22
22

9
9

80

50

100,

100

100

60

lio
14
14
14

10
10

10

65

30

12 
12
13
11

¡8
11

9
9

100

80

80

50 j

50

fO

3
2 
2

82

1
1
2
1
1 
l
1

1
1

50
10

50 
25

50

1

50

10
10
10

55

30

10

10 ■
10

25

950

250
500
250
500
800

400

500
719
579
579

378 .
265
122
265
183
90

500

557
372
567
352
326
321
265

390
840
500
500
500
500
500

2C0 
1400

1520

500

19975

1500
3000
1500
4000 

29700

7770

7220 
12611 
10143
10143

4622
3740
2200
3740
3489 

10791

2000 
6180

8435
8077 

13171
6237
5462 
3466
5125

2501
2501
5300

14200 
15000 
15000 
15000
16000
16000

7410 
11900

18520

4000

717 45
1328 45
632 05
267
450
267
460

1134
925 85
708 90
708 90

1107 50
1107 50
1107 50
404 65
416 90
373 75
140 30
207
182 85
182 85
112 50
124 20
109 40
82

109 40
112 90
639 45
181 50

1716 
.56

254 95
1359 90

130 60
105 70
142 40
101 10
93 10
76 65
86 30

1320 75
73
79

428 75
313
171
171 
.71
173 50
173 50
982 50
380
343 25
461 55
643 80
318 55
145 60
461 80
421 50

Has 550 sobrante
Sin traviesas
Sin traviesas
Has 210 núm. i Ollueza
Has 350 núm. 2 Mostajares 
Has2io inúm. 3 Regajales 
Has 350 núm. 4 Gatón 
Has 1400 sobrante 
La Retuerta
Los Valencios
San Bartolomé
Acebos
Vado
Estercoler^

Has 300

Has 70
Has 115 núm. i Risabeila etc. 
Has 100 núm. 2 Campoluengo 
Has 1000 núm. 3 Algorta

Has 65 núm. i Galarde
Has 60 núm. 2 Colleranzas
Has 50 núim. 4 Azoquia
Has 60 núm. 3 Ponzos 
Has 65 núm. 5 Orquijo 
Has 471 
Azoquia
Garbey
Has 30 núm. i Solana
Has 169 sobrantes
Junta Aguas
Has 60 núm. i Cebollera
Has 40 núm. 2 Hoyo Oscuro 
Has 60 núm. 3 Hoyo Bellido 
Has 40 núm. 4 Oohemas 
Has 35 núm. 5 El Pino 
Has 35 núm. 6 LomboJlano 
Has 30 núm. 7 Lastra

Has 40 núm. i Puente Villar 
Has 45 núm. 2 Erador 
Has 315 sobrante
Has 200 núm. i Aldenajéca 
Has 80 núm. 2 Calar ete.
Has 80 núm. 3 Hoyo Pine^ 
Has 80 núm. 4 CuesU PiiWI^ 
Has 80 núm. 5 Mostajar 
Has 80 núm. 6 Calar etc.

Has 270
Has 230

Has 46s

Has 88
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6ft Id. id. Brezo o • 88 Subasta 1444
ô8 Id. id. R yH 3.° 150 Id. 1500
68 Id. l: Pastos a Vecinal
68 Id. iVillarejo Id. Id.
68. Id. Pazuengos Id. Id.
68 Id. Santuidejo Id. Id.
68 Id. Manzanares Arena 50

76
Vecinal 500

69 Monte Grande Ojacastro Brezo 3.*
16

Subasta 1064
69 Id. w. Haya 1." 30 10 Id. 6300
69 Id. Id. Pastos Vecinal
70 Monte Mayor Id. Pastos Subasta

50070 Id. Id. Piedra 50 Subasta
70 Id. Id. Id. 50

192
Id. 500

72 San Quilez Id. Haya 50 250 Vecinal 16340
72 Id. Id. Pastos

400 400
Id.

24000
280072 75 Valli lengua Pazuengos Robie Vecinal

72 75 Id. Id. Brezo . 3.® 200 Subasta
72 75 Id. Id. Haya r 1.® 71 164 90 Subasta 23140
72 75 Id. Id. Pastos

125 152
Id.

1054076 La Solana Santurde Robie Vecinal
76 Id. Id. Brezo - 3.* 76 Subasta 1064
76 Id. Id. Pastos Id.
76 Id. Id.

307
152

Vecinal 21140
212877

77
Urquiara

Id.
Santurdejo 

Id,
H. yR. 
Brezo 3.®

250 Vecinal
Súbala

77 Id Id. Pastos
76

Id.
632079 Dehesa de Anguta Anguta Haya 15 80 Vecinal

79 Id. Id. Pastos Id.
79 Id. Id. Id.

40
Subasta 2840079 It Dehesa Zaballa Id. Haya - 1.® 84 40 Subasta

79 11 Id. It Pastos Id.
80 Id. Vai gañón Pastos

60
Vecinal 1290081 La Dehesa Quintanar Haya 1.® 39 60 Subasta

81 Id. Id. Pastos Vecinal 7020
986782

82
Ezquerra etic.

Id.
1 1. 

Id.
Robie

Id. - 3.®
96

125
66
88

Vecinal
Subasta

82 Id. Id. Brezo . 3 • 76 Id. 1064
82 Id. Id. Pastos

281 173 2032083 iMonte Redondo Villarta Robie
3.®

Vecinal
83 Id. Id. Id. 187 76 Subasta 12360
83 Id. Id. Brezo . 3.® 76 Id. 988
83 Id. Id. Pastos Vecinal
83 Id. Grañón Id. Id.
83 Id. Redecilla Id.

76
Id. 106484 Monte Mayor Zorraquín Brezo 3 ® Subasta

84 Id. Id. Pastos
125 76

Id. 902085 Robledal Id. Robie Vecinal
85 Id. Id. Pastos

40
Id. 190886 La Dehesa Ajamil Robie 60 Id.

86 Id. Id. Pastos
100

Id.
87
87

Las Matas 
Id.

Id.
Id.

Haya 
Id.

1.®
- 3.®

35
40

30
lo 3 Subasta 

Id.
30600

1545
87 Id. Id. Estepa 3.® 200 Id. 4000
87
88
88

Id.
Dehesa del Quiñón 

Id.

Id.
Almarza 

Id.

Pastos 
Haya
Robie

. 1.®

. 3.®
63 40

57
19
66

6
6

Id.
Subasta 

Id.
22810
8040

88 Id. Id. Id. 3.® 60 45 4 Id. 5480
88 Id Id. Varias 200 100 Vecinal 11460
88 Id. Id. Pastos Id.
88 Id. Id. Id. Subasta

205489 La Dehesa Cabezón Robie 30 25 Vecinal
89 Id. Id. Estepa 3.® 400 Subasta 6000
89 Id. Id. Pastos Vecinal

24209i Id. Hornillos Robie 45 25 Vecinal
91 Id. Pastos Íd.

154992 Las Herias Jalón Robie 30 20 Id.

1805 122 25-
1875 198 75 Maguillo: cQo*

60 70 15 380 7140 301 35 Has 205 ' ,
30 37 102 2720 111 20 Has 70

158 260 56 240 15600 436 50 Has 300
98 167 248 L9968 302 45 Has 2Q0

• 47 ’Has I
1330 117 05
7875 318 50

210 230 80 355 17320 740 80 Has 600
153 270 80 1614 27464 946 20 Has 900

625 47 Has I Se subastará por 5 atfoH
635 47 Siinedo este di prixneoo'

1004 80
45 56 28 136 4744 268 24 Has 184

1637 50
’ 3500 273 Calabazares
28925 942 25 106 hayas maderables y 56 Wls.

125 370 130 78 2200 38077 1182 70
572 95

1330 103 75 La Laguna etc.
10 382 3376 312 15 Has 232

98 lio 40 293 9356 618 89 Has 465
- 1256 98

2660 207 50 Para el Aynto. P. O. 13-6^40*
81 210 778 14888 823 05 Has 743

356 40
52 76 28 52 84 6384 178 25 Has 104

7 718 5968 352 40 Has 250
35500 856 10 Anchite

100 800 308 Has 250
220 237 28 220 376 25996 576 Has 395

16125 433 10 La Serna
90 40 200 5740 134 05 Has 71

385 30
12333 75 173 501 60 Royo Medio

1330 103 75 Vallerete
36 50 25 248 5148 334 80 Has 237

1037 85
15450 652 40 Clerrodhico

1235 102 98 Aytamto O. M. Vallejo Eras
124 190 40 207 11832 745 08 Hias 630
85 47 59 123 6180 476 55 Has 353
58 35 29 197 4900 385 Has 280

1330 103 74 Anavial
15 50 20 460 6200 369 80 Has 264

481 30
24 50 30 132 4072 237 52 Has 164

225 58
50 30 2448 108 48 Has 70

38250 996 Peñido
1927 25 108 45 Pefiido
5000 285

329 60 762 15912 720
28512 25 650 C5 Fuente Ladilla
10050 238 20 El Quiñón
6850 174 25 El Somero

713 65
84 2 78 : 44 79 5952 292 38 Has 200
50 900 8400 310 50 Has 210

129 94
7500 542 50 Bustal

52 13 40 70 3288 136 08
173

50 43 100 3204 172 44 Has IÏ7
118 SO
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P igiM BOIWnW OPTBIVE 28 de septiembre de 1954

Viene de la pág. 1
de Depósitos de Madrid, a nombre 

Nacional de la Vt-del Instituto 
vienda.

4.® Ultimo 
bución.

recibo de la Contri-

Recibo6.’ justificativo de Cb- 
lar al corriente en el pago dé la
Cuota Sindical.

'Documento acreditativo de7- 
que no existe niguna de las incom 
jpativ€lidades establecidas por R. 
D. de 24 de diciembre de 1928.

S.® lEtecIaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materia
les, artíoulos y efectos que han de 
ser empleados en la ejecución de 
las obras son de producción nacio
nal (Ley de 14 de febrero de 1907)

Q.® Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de primas 
V cuotas de los seguros y subsi
dios sociales.

lO? Declaración de que el li- । 
cítador no ha sido inhabilitado 
administrativamente para tomar a 
su cargo servicios u obras públi
cas. ni está incurso en ninguna 
otra prohibición expresa para con- i 
tratar con el Estado.

Ua Mesa estará presidida por el 
Delegado Proviincial Sindical, y 
como Vocales: El Jefe de los Ser
vicios Jurídicos de la C. N. S. ; 
el Secretario Técnico de la Obra, 
que actuará como Secretario: el 
Arquitecto Asesor de la Obra ; 
Interventor Delegado de la C.N.S 
El Arquitecto Delegado del TNA^ 
v dará fe el Notario que por turno 
corresponda intervenir.

Los sobres que confengan las 
proposiciones económicas de los 
conioursantes rechazados (Artículo 
61 del Reglamento de 8 de septiem 
bre de IQ3Q, se destruirán ante el 
Notario, procediéndose a continua
ción a la aoertura, ante dicho No
tario, de los sobres restantes, ad- 
judilcándose la obra a la pí^oposi- 
ción más baia. De existir igualdad 
se decidirá ¡mediante sorteo.

El bastanteo de poderes a car
go del licitador se declarará por 
un letrado en ejercicio en Logroño

Terminado el remate, si no hav 
reclamación, se devolverán a los 
licitadores los resguardos de 1os 
depósitos y demás documentos pre 
sentados, reteniéndose los que se 
refieran a la proposición declarada 
más ventajosa.

Si en los plazos señalados, no 
fuere constituida la fianza defini
tiva, el adjudicatario perderá la 
fianza provisional y se anulará la 
adjudicación de las obras.

El contrato de la obra estará 
exento del qo por 100 de los De
rechos Reales y timbres' correspon 
dientes.

Madrid, 30 de agosto de 1954.

El Subjefe Nacional de la Obra

Enrique Salgado Torre

Administración de

NOTIFICACION 
1354

Don José Luis Herrero ^Herre 
ra Secretario del Juzgado Muni
cipal de Logroño.

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 328 del año 1954 por blas
femias seguido contra Amado 
Rivas Pérez,’se ha dictado con 
fecha 18 de agosto 1954 senten
cia cuya parte dispositiva dice:

Fallo.—Que debo concenar y

DIPUTACION PROVINCIAL
CONCURSO PARA ADQUISICION DE VIVERES

Hasta las trece horas del día 7 del mes de octubre se admiten 
la Secretaria de esta Excraa. Diputación Provincial, proposici '-en

nes p ra el suministro, durante el presente mes de octubre, en los 
Establecimientos provinciales de Beneficencia y Hospital, de los si
guientes artículos y cantidades.

Huevos frescos, con un peso aproximado de 6(X) a 700 gramos 
la docena como mínimo............... ............ ..................... 320 docenas.

Los pliegos de condiciones técnicas y legales para el suminis
tro de dicho artículo se hallan de manifiesto, de los concursantes, 
en la referida Dependencia Provincial

Logroño, 25 de septiembre de 1954.
El Presidente,
Agapito del Valle Ldpex

1421

condeno a Amado [Rivas Pérez, 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa a la pena de 
novecientas pesetas de multa 
diez días de arresto en prisión 
y pago de costas en su totalidad 
y para el caso de que no haga 
efectiva la multa que se le impo
ne en esta resolución, que Idebe- 
rá^hacer efectiva en el plazo de 
quince días decreto su responsa
bilidad personal subsidiaria que 
fijo en quince días de detención.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincica, a dieciocho de 
agosto de mil novecientos cin- 
cue nta cuatro.

El Secretario,
1375

NOTIFICACION
1360

D. José Luis Herrero Herrera 
Secretario del Juzgado Municipal 
de Logroño.

Doy Fe:
Que en el juicio de faltas nú

mero 323‘del año 1954 por hurto 
seguido contra Jesús Sánchez 
Bueno, se ha dictado con fecha 
28-julio-1954 sentencia cuya par
te dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Jesús Sánchez Bueno, 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa a la pena de 
veinticinco días de arresto y al 
pago de las costas en su totali
dad. Así por esta mi sentencia 
lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuyo parade
ro se ignora, expido la presente 
para su inserción en el B. O. de 
la Provincia, a veintiocho de ju
lio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

El Scctetario,
1376 

EDICTO
4483

D. José Bermudez Acero, Juez 
de Primera Instancia de Calaho
rra y su Partido.

HAGO SABER: Que en este 
Juzgado se sigue expediente de 
dominio instado por D. Domin
go Brocal Moneva, para inscri
bir en el Regrístro de la Propie 
dad las siguientes fincas:

1 .*). —Heredad en esta jurisdic 
ción y término Cascajo. Cabida: 
83*83 áreas. Linderos: Norte, 
Antonio Díaz/ Sur, Este y Oeste, 
el compareciente. Comprada a 
Antonio Ibafiez; amillarada a 
nombre de Saturnino Ibafiez.

2 .*).—Otra en igual jurisdic
ción y término Valladar. Cabi
da: l‘3O hectáreas. Linderos: 
Iguales que la anterior. Compra
da a Emilio Falcon ya su nom
bre amirallada.

3 .*).—Otra en iguales jurisdic
ción y término. Cabida: 88*70

áreas. Linderos: Iguales que la 
anterior. Comprada a Antonia 
Moreno a cuyo nombre está ami
llarada .

4 .*).—Otra en iguales jurisdic
ción y término: Cabida 1‘98 hec
táreas. Linderos: Iguales que la 
anterior. Comprada a Antonia 
Moreno a cuyo nombre está ami- 
llada.

5 .*).—Otra en iguales jurisdic
ción y término. Cabida: 68‘75 
áreas. Linderos: El compare
ciente. Comprada a Lucio Rubio 
amillarada por Ezequiel Rubio.

Se pretende inscribir mayor 
cabida de la finca: Sita en Juris- 
dicción de Calahorra, término 
Campobajo: Cabida inscrita: 
2‘20'8 hectáreas. Superficie real: 
8‘86‘60 hectáreas. Linderos: Nor
te, Oeste, el compareciente; Sur 
Juana Diago, Ezequiel Rubio; 
Este rio y camino. Inscrita por 
el compareciente.

Las cinco primeras fincas no 
están inscritas en el Registro de 
la Propiedad; no constan cargas 
o gravámenes. Su líquido impo
nible: 4 506*96 pesetas.

Se convoca a quienes se crean 
pequdicados por las inscripcio
nes solicitadas, para que dentro 
de diez días a partir de la publi
cación de este edicto, comparez
can ante este Juzgado a oponer
se al expediente.

Dado en Calahorra, a 16 de 
septiembre de 1.954.

El Juez de Primera Instancia,
1420 

de Haro

SUBASTA DE PASTOS 
1402 

Habiendo sido aprobado con 
fecha 19 de Junio último, por el 
limo. Sr. Director General del 
Patrimonio Forestal del Estado, 
el Plan de Aprovechamientos de 
Pastos, en una superficie de te
rreno de 85 Hectáreas de las Ri
beras Estimadas de los ríos Ebro 
y Tirón, dentro de este término 
municipal, para su ejecución en 
el año forestal 1 954 —55, se sa
ca a subasta el apn bechamiento 
de los siguientes pastos:

85 hectáreas. Para 200 lanares. 
Tasación, 7 200 pts. Indemniza
ciones 156 50 pts.

Este aprovechamiento se efec
tuará en una extensión de 45 
Has. repobladas y en otras 45 
Has. pendientes de repoblación.

La licitación se celebrará en 
este Ayuntamiento en subasta 
pública, por el procedimiento de 
pujas a la llana, por un espacio 
de media hora, siendo realizada 
la adjudicación provisional al me 
jor postor.

La subasta tendrá lugar a las

doce de la mañana del primer 
día hábil siguiente al en que 
transcurran los treinta días, tam 
bién hlbiles, desde la publica
ción del presente edicto en el 
B.O. de la Provincia.

Lo que se hace público para 
general conocimiento 

Haro 20 de septiembre de 1954
El Alcalde,

' 14Ï8

EDICTO
1401=

El Alcalde Presidente del 
Exemo. Ayuntamiento de Haro

Hace Saber: Que habiendo si
do aprobado por el Ayuntamien
to el presupuesto extraordinario 
formado para la construcción de 
aceras en la calle de acceso al 
Instituto Laboral, queda expues
to al público dicho documento 
en la Secretaría municipal por 
térii ino de quince días.   
, Durante dicho plazo podrán 
presentarse en este Ayuntamien
to paia ante el limo. Sr. Dele
gado de Hacienda por los habi
tantes de este término municipal 
yd<más entidades enumeradas 
en el ai ticu’o 656 ce la Ley arti-, 
culada de Régimen Local de 16' 
de diciembre de 1950, las recla
maciones que crean conveniente 
por los motivos expresados en el 
artículo 657 del citado Cuerpo 
Legal. 7

Y para general conocimiento 
se manda publicar el presente, a 
los efectos del artículo 671 de'la 
referida Ley.

En Haro a veintiuno de sep 
tiembre de mil novecientos cin
cuenta y cuatro.

El Alcalde,
1416

Anuncios Oficiales

ANUNCIO
1342

Hallándose vacante el cargo de 
Depositario de este Ayunta
miento, como servicio contrata
do se anuncia la provisión de 
dicha plaza con arreglo al pliego^ 
de condiciones establecidas, qu«.5 
se halla de manifiesto en la Se. 
cretaria de este Ayuntamientoe 

, Las instancias debidamento 
reintegradas solicitando dicha 
cargo, deberán presentarse en lo 
misma dentro del plazo ae ochn 
días a contar de la publicacióa 
de este anuncio en el B. O. del 
Provincia.

Laguna de Cameros, 3 de sep- 
» tiembre de 1954.
j El /Mcalde
! - 4316

¡ anuncio
I 1366

Queda expuesto al' público en la 
. Secretaría de este Ayuntamiento y 
por espacio de 15 días, los Padro
nes de Patente de vehículos de trac 
ción mecánica de las Clases A. B. 
C. y D.

Igualrnente queda expuesto al 
público por 15 días, expediente -de 
Suplemento de Crédito, del superá
vit resultante en la última liquida- 
ciión a fin de que sean examinados 
por cuantos lo deseen y puedan 
presentar sus reclamaciones.

Nalda, 10 de septiembre J954- 
El Alcalde
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